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Armenia Quindío, veintiséis (26) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular    

Demandante: Banco Davivienda S.A.    

Demandado: Olga Lucia Beltrán Giraldo     

Radicado: 630013103002-2017-00266-00 

Asunto:  Reconoce personería   

 

  
Conforme al poder acercado visible a doc. 056 del expediente digital, se 

reconoce personería al abogado Jesús Alberto Gualteros Bolaño para que 
represente a BANCO DAVIVIENDA SA, en los términos y facultades del 

poder acercado. 
 

Compártasele el link del expediente al abogado al correo electrónico  
jesus.gualteros@litigando.com  

  
 

  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS  

Juez  

 

cmgc 
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